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Montevideo, 11 de diciembre de 2023.-

Sr. Director de  Instituto Superior de Educación Física 
Dr. Gianfranco Ruggiano
Presente

Por la presente nos dirigimos a Ud., y por su intermedio a la Comisión co-gobernada de 
Evaluación  Institucional  a  la  Comisión  Directiva,  a  efectos  de  informar  el  estado  de 
situación del Informe Final del Equipo Técnico encargado  de la evaluación de los planes 
de estudios de la LEF 2017 y la LEFopPE 2014.

Al día de la fecha el Informe está no completo en su totalidad. No obstante ello es interés  
de este Equipo hacer saber que el mismo esta siendo revisado para ser presentado con 
los respectivos comentarios, sugerencias y en un formato de lectura ameno que permita a 
los interesados hacer una adecuada valoración de su contenido y síntesis. 

Estando  en  esta  etapa  final  consideramos importante  que  la  Comisión  Directiva  esté 
conocimiento del estado de situación y que el equipo prevé la entrega del mismo para la 
primer  o  segunda  Comisión  Directiva  del  año  2024  atendiendo  a  las  razones 
mencionadas.

Es sumamente importante para el  Equipo dejar  presente que al  tarea se efectuó con 
responsabilidad,  en  equipo  y  que  los  ajustes  finales  son  necesarios  para  que  el 
documento pueda ofrecer a la Institución un informe de calidad que pueda desatar a partir 
del mismo los sucesivos pasos.

Esperando se pueda comprender la postergación de la entrega, en virtud de haberse 
previsto para fin de año, les saludan atentamente,

Gastón Meneses

Mariana Sarni                                                      Cecilia Ruegger

Jorge Rettich
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